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particulares expedidas sobre fixar y reducir, el nú
mero de los Abogados en todos y cada uno de los 
Colegios de la Nación—Lo tendrá entendido el 
Consejo de Regencia, y dispondrá lo conveniente i 
su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circular Dado en Cádiz á 22 de Abril de 18ri. 
Diego Muñoz Torrero, Presidente jfuan Polo y Cü" 
talina^ Diputado Secretario Miguel Antonio de Zu-
malacarregui ̂  Diputado Secretario, — Al Consejo de 
Regencia. — Keg. foL 93. 

' 

D E C R E T O LXI . 

DÉ 22 DÉ ABRIL DE 1811. 

Abolición de la tortura y de los apremios., y prohibición 
de otras prácticas aflictivas. 

Las Cortes generales y extraordinarias, con ab
soluta unanimidad y conformidad de todos los vo
tos, decretan: Quede abolido para siempre el tor
mento en todos los dominios de la Monarquía espa
ñola, y la práctica introducida de afligir y molestar 
á ios reos por los que ilegal y abusivamente llama
ban apremios: y prohiben los que se conocían con el 
nombre de esposas^ perrillos^ calabozos extraordina^ 
rios y otros, qualquiera que fuese su denominación 
y uso; sin que ningún juez, tribunal ni juzgado, por 
privilegiado que sea, pueda mandar ni imponer la 
tortura, ni usar de los insinuados apremios baxo res^ 
ponsabilidad y la pena, por el mismo hecho de man
darlo , de ser destituidos los jueces de su empleo y 
dignidad, cuyo crimen podrá perseguirse por acción 
popular, derogando desde luego qualesquiera orde-
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aánzás, ley, órdenes y disposiciones que se hayan 
dado y publicado en contrario. — Lo tendrá enten
dido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo nece
sario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu
blicar y circular Dado en Cádiz á 22 de Abril 
de i 8 n Diego Muñoz Torrero,. Presidente.—jfuan 
Polo y Catalina, Diputado Secretario Miguel ^n-
tonio de Zuf7ialacarregu2,. Diputado Secretario. — Al 
Consejo de Regencia. —Reg. foL. 94. 

ORDEN 

Por la qual se establecen algunas reglas para el mejor 
gobierno de los. hospitales militares.. 

Excmo. Señor: Con el fin de- que los hospitales 
militares estén servidos lo mejor que sea posible, 
é ínterin se establecen las reglas mas convenientes 
para su gobierno, hanresuelto las. Cortes generales 
y extraordinarias: I.*̂  Que en el de la Isla de León 
y eni todos los demás se supriman los costosos, frau
dulentos y generalmente perjudiciales renglones de 
los bizcochos y huevos, áfin de que este ahorro se 
aplique mas útilmente;. pero dexando siempre á ios 
facultativos el cuidado de prescribirlos, quando fue
sen necesarios: IL® Que el dispensero ú otro qual-
quiera encargado del abasto diario del hospital en
tre á primera hora en las carnicerías, y compre an
tes que nadie las carnes mas suculentas y tiernas 
para el alimento de los enfermos: III.° Que por las 
consideraciones que son obvias se declare preferen
te á qualquiera Qtra atención de las tesorerías de 
exército el suministrar los caudales necesarios para 
el surtimiento de todos los artículos precisos en sus 
hospitales: IV.*̂  Que los panaderos obligados alabas-
ío del pan de los militares enfsxnios estén exentos 
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de hacer el servicio en las milicias urbanas: V.*' Que 
los facultativos destinados á su curación sean paga
dos con toda la puntualidad posible, y siempre al 
mismo tiempo que su respectivo exército: VI.o Que 
para evitar los innumerables abusos y funestas con-
seqüencias qiie se siguen de que dichos facultativos 
estén en una casi servil dependencia de los emplea
dos de Real Hacienda, se les dexe independientes 
de estos, y solo sujetos al xefe de la facultad resi
dente en el mismo-exército, debiendo este entender
se en todo lo, facultativo con los xefes supremos de 
la misma facultad, y en lo económico con la Junta 
superior de la provincia., conforme al artículo xxxvni 
del reglamento de estas* —Lo comunicamos á V. E. 
de orden de las Cortes para que el Consejo de Re
gencia lo. tenga entendido, y disponga lo necesario 
á su cumplimiento; — Dios guarde á V. E. muchos 
años. — Cádiz 23 de Abril de: 181 i.r—Juan.Polo y Cxi-
ííi//níí,. Diputado Secretario. — Miguel Antonio de Zu-
malacarregui ̂  Diputado Secretario. — Sr. Secretario;. 
del Despacho de.la Guerra.. 

0RDEN. 

En que se permite extraer para América géneros fíngss 
de algodón ingleses por espacio de. seis meses ̂  can las-
eondiciones que. en .ella, ss expresan.. 

Las Cortes generales y extraordinarias han re
suelto que los géneros finos de algodón ingleses que 
en la actualidad se hallen existentes en las provin
cias de España, puedan embarcarse y conducirse á 
América dentro del preciso término de seis meses,, 
con la circunstancia de que á su salida de España 
hayan de satisfacerse los derechos que deben adeu
dar á s.u introducción en América, con la rebaxa d&; 
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un dos por ciento en los expresados derechos, y sin 
que se haga diferencia porque se .conduzcan á puer
tos mayores ó menores de aquéllos dominios, dis
pensándose, como por ahora se dispensan, las órde
nes y disposiciones que prohiben el embarque para 
América de los expresados géneros de algodón. Y á 
fin de que esta providencia produzca los efectos que 
S. M. se propone, es su soberana voluntad que el 
Consejo de Regencia tome quantas medidas conside
re oportunas para que no se extraygan mas que los 
finos existentes, y se eviten fraudes.— Lo comunica
mos á y . S. de orden de las Cortes para que el Con
sejo de Regencia disponga su pronto cumplimien
to.— Dios guarde á V, S. muchos años. — Cádiz 26 
de Abril de 1811 Mig%el Antonio de Zumalacarre-
gui^ Diputado Secretario—Pedro Aparici y Ortiz^ 
Diputado Secretario—Sr. Secretario interino del 
Despacho de Hacienda. 

íORDEN 

En que se determinan los derechos que se deben pagar 
por la extracción de géneros de algodón á América, 
de que habla la orden anterior. 

ILas Cortes generales y extraordinarias se han-
enterado del oficio que de orden del Consejo de Re
gencia nos dirigió V. S. con fecha de 24 de Mayo 
último, en que se inserta el informe dado por la 
Junta superior, Consulado y Administrador general 
de aduanas de esta ciudad sobre el contenido de los 
oficios que de orden de S. M. pasamos á V. S. en n 
y 14 de dicho mes, relativos ambos á las providen
cias que conviniese adoptar para que se llevase á 
efecto el permiso de que por el tiempo de seis meses 
puedan llevarse á América los géneros finos de al-
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godon ingleses que haya en las provincias de Ja pe
nínsula, en los términos que se expresan en las ór
denes comunicadas al efecto; y con presenciada to
do ha tenido á bien S. M. resolver que para la exac
ción de derechos á la salida de dichos efectos de: la, 
península para América se observe la regulación ó 
tarifa que se remitió á V. S. en el citado oficio de 14 
de Mayo último, sin otra variación que la de que, 
en lugar de la nota que contiene aquella, se agregue 
otro capítulo,, en que se señale el precio de veinte 
reales vellón para el aforo á todas dáses de museli
nas labradas,, qualquiera que sea su ancho, y lo mis
mo otros géneros finos de mayor valor, como no 
comprehendidos en. ninguno de. los once artículos-
de que consta, la tarifa;, conviniendo, las Cortes en 
que por ahora, se siga el método adoptado en las 
aduanas, de la península para la. exacción, de dere
chos, á. la entrada de géneros de algodón; pero no 
pudiendo. dudarse la. arbitrariedad y diferencias que 
ofrece en el dia el sistema de exigirlos por el. precio 
de factura, perjudicándose en esto al.erario y la in
dustria. nacional, es la. voluntad^ de S, M. que el 
Consejo de Regencia proponga el método que deba 
seguirse para, evitar abusos, y establecer un orden 
fixo, que asegurando el pago de los justos derechos. 
evite, reclamaciones,. 

Al mismotiempo hanaprobadolas-Córtes lo que; 
se propone en el referido informe.de la Junta, Con
sulado y Administrador acercade los.derechos que; 
ai tiempo de las extracciones de géneros finos de al
godón deban exigirse en las aduanas déla península. 
por los que hayan de adeudará su entrada en.Amér-
rica, cobrándose por punto general el siete por cien
to-por derecho de almojarifazgo, coa mas el doce 
por. ciento por el.aumento de derechos que se cobra. 
€n América, y que en unas partes era; el. ocho, erii 

Ayuntamiento de Madrid

http://informe.de


[138] 
Otras el doce, y en otras el veinte, pero con la re-', 
baxa de dos por ciento, que se estableció quando se';". 
concedió este permiso, contribuyéndose en América* 
el derecho de alcabala y consulado que están esta->; 
blecidos en algunos puertos. ? 

Últimamente, sobre el modo de averiguar las 
existencias de géneros á quienes comprehenda este 
permiso, quieren las Cortes que el Consejo de Re
gencia adopte en esta parte las providencias que juz-> 
gue mas conformes para evitar fraudes. 

Lo comunicamos á V. S. de orden de las Cortes 
para que el Consejo de Regencia disponga su cum
plimiento Dios guarde á V. S. muchos años 
Cádiz 22 de Julio de iHi i. —Ramón Utgés, Diputa-» 
do Secretario Antonio Oliveros ̂  Diputado Secreta-' 
rio, —Sr. Secretar.io<>interino del Despacho de Ha-' 
eienda. 

DECRETO LXII. 

DE 2 DE MAYO DE 1811. 

Aniversario perpetuo del di a 2 de Mayo por los prime
ros mártires de ¡a libertad nacionaL ' 

Las Cortes generales y extraordinarias, viva
mente penetradas de los tristes y gloriosos recuer
dos que en todo buen patricio no puede menos de 
renovar el presente dia, y deseando que mientras 
haya en los dos mundos una sola aldea de españoles 
libres, resuenen en ella los cánticos de gratitud y 
compasión que se deben á los primeros mártires de 
la libertad nacional, decretan: Que en la iglesia ma
yor de todos los pueblos de la Monarquía se celebre 
en lo sucesivo con toda solemnidad ün aniversario 
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